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l''Porla cual se levanta la suspensión del Centro de Reconocimiento de Conductores ABe
SEVilLANA CENTRO DE RECONOCIMIENTO DE CONDUCTORES Y se ordena la

reconexión"

El SUBDIRECTORDE TRÁNSITO

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los numerales 16.4 del
artículo 16 del Decreto 087 de 2011 y la Resolución 1831 de 2015.

CONSIDERANDO:

Que mediante resolución 28179 del 16 de diciembre de 2015, la Superintendencia de
Puertos y Transportes, ordenó la suspensión del Centro de Reconocimiento de Conductores
ABC SEVilLANA CENTRO DE RECONOCIMIENTO DE CONDUCTORES, con Nit.
900652034-2 habilitado con lo Resolución No, 0001551 del 5 de junio de 2014.

Que la subdirección de tránsito, mediante Resolución 0002412 del 10 de junio de 2016,
suspende por el término de un (1) mes la habilitación del Centro de Reconocimiento de
Conductores ABC SEVilLANA CENTRO DE RECONOCIMIENTO DE CONDUCTORES, Nit.
900652034-2 habilitado con la Resolución No,0001551 del 5 de junio de 2014., de
conformidad con lo ordenado en el anterior acto administrativo, 28179 del 16 de diciembre
de 2015 de la Superintendencia de Puertos y Transportes.

Que a la fecha ha trascurrido un (1) mes desde la suspensión del Centro de Reconocimiento '
de Conductores ABC SEVilLANA CENTRO DE RECONOCIMIENTO DE CONDUCTORES, con
Nit 900652034-2 habilitado mediante Resolución No. 0001551 del 5 de junio de 2014.,
dispuesta en el acto administrativo No, 0002412 del 10 de junio de 2016, por lo que se
debe ordenar lo reconexión en lo plataforma HQ-RUNT.

En mérito de lo expuesto, este despacho,

RESUELVE:

ARTíCULO 1.- levantar la medida de suspensión del Centro de Reconocimiento de
Conductores ABC SEVilLANA CENTRO DE RECONOCIMIENTO DE CONDUCTORES, con
Nit. 900652034-2, dispuesta en la Resolución 0002412 del 10 de junio de 2016 y ordenar
la reconexión en la plataforma HQ- RUNT, por haberse cumplido la sanción.

ARTíCULO 2.- Comunicar la presente Resolución a la Concesión RUNT yola
Superintendencia de Puertos y Transportes, Alcaldía de Bogotá D.C, Dirección Territorial y al
Representante legal del Centro de Reconocimiento de Conductores ABC SEVilLANA
CENTRO DE RECONOCIMIENTO DE CONDUCTORES, en la Carrera Transversal 60 No. 51
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RESOLUCIÓN NÚME~O 4 fEL DlZ1J ' fA No. 2

''Por lo cuol se levo~oQPsdsgensión del Ce~tro de Reconocimiento de Conductores ABC '
SEVilLANACENTRO DE RECONOCIMIENTO DECONDUCTORES y se ordeno lo

reconexión"

Sur - 36 Piso 3 de lo ciudod de Bogotá D.e.

ARTíCULO 3.- Ordenor lo publicoción de lo presente resolución en lo págino WEB del
Ministerio de Tronsporte

ARTíCULO4.-. lo presente Resolución rige o portir de lo fecho de su comunicoción.

Dodo en Bogotá D.e.

Proyedó; Ángela Puche Dloz ~~~
Reviso;LuisTrinidadGOrciO~~\_.
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